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Radicación No. 2023-213

Integrum Asociados <integrumasociados@gmail.com>
Mar 19/09/2023 12:05 PM

Para:Juzgado 14 Laboral - Valle del Cauca - Cali
<j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>

1 archivos adjuntos (822 KB)
Notificación personal de auto 2040.pdf;

Buenos días!

Conforme al poder de sustitución y para su conocimiento, me permito allegar constancia por medio
de la cual se notificó de manera personal del auto admisorio a la entidad demandada Sociedad
Administradora de Fondo de pensiones y cesantías PORVENIR S.A., que según constancia de la
empresa de mensajería informan que la entidad ¨rehusado/negó recibir¨ el documento.

La anterior notificación se realizó mediante empresa de mensajería toda vez que el correo
electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co rebotó, y a la fecha la misma no ha realizado la
correspondiente contestación de la demanda. 

Adjunto lo anunciado en un archivo PDF.

Respetuosamente;

Ana Carolina Díaz Reyes 
Apoderada principal parte actora
T.P. 389.230 del C.S. de la J
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